RES. 104/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-000510, Ent. N° 7037/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (Dirección General de Registros) relacionadas con la renovación de la licencia anual de soporte técnico y actualización de los productos Oracle, al amparo del Numeral 3° Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28.5.2009 se adjudicó el procedimiento licitatorio Nº 1/2009 convocado para la adquisición de licencias, soporte y actualización de productos Oracle a la Firma Tilsor S.A. por un monto total de $ 4:449.969 impuestos incluidos, siendo intervenida por este Tribunal con fecha 17.6.2009;

2) que desde 2010 se ha renovado la licencia anual de soporte técnico y actualización, habiéndose realizado la última renovación  para el período 1º enero al 31 de diciembre 2016, intervenida por este Tribunal en Sesión de fecha 16.12.2015;

3) que en la oportunidad se adjunta nota de fecha 02.6.2016, informando que Oracle Caribbean Inc. es subsidiaria directa de Oracle Corporation, titular de los derechos de autor y propiedad intelectual de los productos Oracle. Se informa que Tilsor S.A., conforme a contrato de distribución de fecha 11.7.2014, es el único autorizado en Uruguay para renovar contratos de soporte técnico respecto a programas Oracle;

4) que la Firma Tilsor, por nota de fecha 08.12.2016, puso en conocimiento de la Administración el vencimiento de las licencias referidas, señalando los montos para la renovación, siendo el total de                          $ 4:001.628,06 IVA incluido; 

5) que la División Informática expresa que el uso Oracle es tanto para base de datos como para desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, el sistema de documentos y solicitudes se basa en Oracle forms y report. Si bien existe proyecto de migración aún no se puede ejecutar. Por consiguiente se deberá continuar con dicho software por un período aproximado de 3 años más;
6) que se adjunta Resolución Nº 172/2016 del Director General de Registros, de fecha 09.12.2016, renovando las licencias por el período que va del 1º de enero de 2017 al 31 de diciembre del mismo año, a favor de Tilsor S.A., por un  monto total de $ 4:001.628,06 IVA incluido;                                    
CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la situación prevista en el Literal C) del Numeral 3º del Artículo  33  del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $  4:001.628,06 IVA incluido, derivado de la contratación con la Firma Tilsor S.A. de la renovación de las licencias anuales de soporte técnico y actualización respecto de los productos Oracle, por el período 1.1.2017 al 31.12.2017, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la                           Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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